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... -i AETIGülO DE OFICIO: 

Del Gobierno de la Provincia. 

NÜM. 97. : 

Jii>:;la Gacvta (le Madrid del Dómini/b 
i .' (M cairinile se halla Huerta la Real 
mlcn stijuknle. ' . • - • • 

SIIXISTEIIIO DE L A GOBERNACION. 

-Arfmíníifracion.—.Vejocindo 4.° , . ' 

E l Sr. Mihlstrodé la Gobernación dice 
« on esta fcclio al Gobernador de la jirovin: 
cía de Almería loque signe:. ' 

•Enterado >la lloina- (Q.-B^ G . ) : dól 
«üpodicnic promovido por Nicolás Jiménez 
Alvnrer., quinto de lu' reserva por' el cupo 
ile Alquería, en reclamación contra el 
ncuerdo por el que la Dipiitacipn de esa 
p ovincin dispuso que, cdntinunndo com-
prciidido cu el alistamiento do los mozos 
de 22 'linos y no en el do tos de 23, como 
solicitó el interesado por'tener esta edad, 
l uteiese la ploia de soldado quoporel 
i'iipo.dc aquel pueblo le correspondió en-
rl sorteo: 

\isto el ait. 18 do 'á ley de Milicias 
provninalcs, según el cual, en los alista-
micutós'que se formen para, la quinta de 
la reserva, solo se liaii do incluir los mo
zos que tengan 22 aiios, cuya edad so fi
ja en primer lugar para sufrir la suerte 
de soldado de la reserva, debiendo lla
marse á los de 23, 2 i y 25 aíios si falta
sen tliozos de la primera edad: 

Visto el art. 75 de la ley vigente de 
Itécmpiazos, en el que se establece «i/iw 
se exceptúen del sereido aun cuando no 
interpongan reclamación alguna durante 

c'a rectificación del alistamiento, ni ailia-
bersc ct llamamiento y declaración de 
soldados,* cutre otros mozos, los com
prendidos en el caso quinto del art. 45 
de la misma ley, 6 sea los que pasen de 
21 ailos, con tal que hayan sorteado una 
vez después de cumplir los 20 de edad: 

Considerando: 1.* Que el art. 75 
de la ley do reemplazos rige pora la eje-
tut ion de la quinta de In reserva: 

2.' Que la edad de 23 años en un 
iii.iliiiano pruvindal equivale exactamen

te a la de 21 coii relación tí lin quinto 
del ejercito activo: • • • ;> >'•'• '•' '" 

3;". Que por lo mismo si el no hober 
alegado exceso de edad durante la recti-
flendóu del alislamieuto ni al hacerse In 
declaración de soldados no puede perju
dicar ti uii quinto del cjórcito activo pava 
gozor do la exención que le concede di
cho articulo 75 de la ley, es de todo punto 
evidentcl que • tampoco debe: perjudicar 
aquella omisión a un quinto de la reser
va que sortea con los mozos do una edad 
que no es la suya: 
:•• Y 4." Que la designación de edades 
y la responsabilidad respectiva do los mo
zos constituyo una parte integrante del 
sistema sobre que están fundadas la ley 
dei' S f do Julio de 1855 para la orga
nización do la1 reserva y la de 31) de Ene
ro siguiente para ci reemplazo del ejiír-
dio activo, sistema que cu ningún cuso 
debe ser lícito alterar á los particulares 
por ignorancia ti ; otras caiisas, S. M. , 
oido el dictámen que sobre el asunto ha 
emitido la sección de Gobernación dei 
Consejo Real, so ha servido resolver: 

.1.* Que quedo nulo y sin efecto el 
acuerdo por el cual la Diputación de esa 
provincia declaró miliciano provincial de 
la primera edad al referido Nicolás J i -
menez Alvarcz: 

2 / Qnc se exima ó dicho mozo del 
servicio de la reserva como quinto de la 
primera edad, toda vez que se halla com
prendido en el art. 75 de la ley vigente 
de reemplazos: 

3. " Que se sujete al mismo Jiménez 
Alvarcz al resultado de un sorteo suple
torio entre los mozos de la segunda edad, 
ó sea dc>23 años, en la forma que deter
minan los articules Cü y tres siguientes 
de lu citada ley de reemplazos: 

4. ' Que si en, virtud do este nuevo 
sorteo no alcanzase á Jiménez Alvarcz 
la obligación del servicio do la reserva, 
se le dé de baja cu el ejército, y se llame 
en su reemplazo ai número que corres
ponda, debiendo cubrir su plaza si por 
el contrario le. alcanzase aquella obli
gación. 

Y por último, que esta resolución sir
va de regla general para todos los casos 
análogos que hayan ocurrido, ü en lo 
sucesivo puedan ocurrir.» 
. De Real orden, comunicada por el 

espresúdo scüor Ministro^ lo traslado á 
V. S. pura su inteligencia; la del Conse
jo do esa provincia y demás electos cor
respondientes. D os guarde á .V. S. inu-
cbos años. Madrid 2(> de Febrero de 
1857.=Anton¡o Gil de Zárate.=Sr. Go-
bcruador de la provincia de.r....'. 

/.o que se insería en este periódico oji-
cial pura su publicidad ij efeclos consi-
t/uicnles. ¿ra» 5 de Marzo de 1 8 a 7 . = 
/¡/nació Jl/endes de Viijo. " " ' 

NL'M. 98. 

Un ía Gaceta de. Madrid del dia 1 .* 
del actual se hallá iiisertu la lleal orden 
sitjuiente. ,; 

MINISTERIO DE.FOMENTO, 

iiis.vs. ! 

Excmp. Sr. En vista de algunas.solici
tudes dirigidas il este Ministerio, y usando 
de cuanta equidad es compatible con el 
buen servicio en el importante ramo de 
la minería, la llcinn' (Q. I). G.) se ha 
servido prorogar deliiiitivaniente basta el 
dia 1.' del próximo mes do Abril oí plazo 
para hacer los deposites de que hablan 
los dos casos segundos délas Reales ór
denes de ü del corriente y 2ü do Enero 
último. 

De Itcal órden lo digo á V. E . para 
su más exacto cuiiiplimiciito. Dios guarde 
á V. 12. muchos aiios. Madrid 28 de Fe
brero dé 1857.=Moyano.=Sr. Director 
general do Agricultura, Industria y Co
mercio. 

Cuija superior disposición se- inserta en 
este periódico oficial para su publicidad y 
para que ller/uc á noticia de aquellos á 
quienes pueda interesar en esla procincia. 
León 5 dt> Marzo de 1857.=lgnac¡o Mcii-
desde Yigo. 

NÚM. 99, 

M Sr. Gobernador militar interino de 
esta provincia, me dice con fecha de hoy 
lo que sigue: 

E l Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito con fecha 21 del actual me dice 
lo que'copio. 

«El Subsecretario del Ministerio de 
la guerra con fecha 11 del actual me dice 

lo que sigue.=Ex.cmo. Sr,=Por el Mi
nisterio de llacicnda ijo ílijp cpn fecha 1,,'' 
del actual ú este'lio la Guerra ló que lsíj-
guo.=.De órden «le S. M. . comunicada 
por el Sr. Ministro ile ilacicnda, pongo en 
coubsimionlo de V . E . , qué con esta fc,-
cha se traslada á la Dirección gcucroí'iiii 
Contiibiiidail i\ fin de que la comúnique ¡i 
las Contadurías de provincia oncargándo-
lessu puntual cumplimiento, la lleal ór'deii 
dirigida á esto Ministerio por el del'digno 
cargo de Y . E.,'.en 27 de Éncro úllimo. 
hácicndo'vcr la necesidad de que por las 
espresádas dependencias se foniicn y par 
sen á ios Gobernadores civiles para que 
estos las dirijan á ios Capitanes generales, 
relacionés mensuales del alta y baja dé 
Jefes y'Óliciales 6 indmduos de tropa 
rctirado3.=Do Real ófduh comunicaíla 
por el Sr. Ministro do la guerra ió trasla
do á V.^E. pava sil cónocimicnto y efee? 
tos córréspoiidieníos, en el concepto de 
qiie ál propio tiempo espora S. M. de') 
celo que tanto le dislingue, escitará el (.'o 
los Gobernadores militares do las provin
cias, y de los Jefes de co'ntom» y Cotnnn-
ilnnles' militares establecidos en los jiue: 
blos do las mismas, para que procuren 
adquirir una noticia exacia de los retira-' 
dos residentes en ella: y de los que sean 
bajo por fallecimiento, pues con esto y 
leniendp á la vista las dependencias del 
cargo do V. E . los conocimientos que se 
dan por este Ministerio do las novedades 
que ocurren en la citada corporación, 
reunirán los datos necesarios para com
probar, formalizar y remitir á su tiempo 
las relaciones general, s y las de alta y 
baja trimestrales de la clase de que so 
trata conforme á lo que se previene en 
ia Real órden circular dé 15 de Noviem
bre de 18ol .=Lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y cumpiimicnio. y á fin 
de que adopte las medidas que conside
re necesarias paro que cuando ocurra 
alguna baja por fa'.iecimiento de cual
quier individuo de la referida clase le sea 
participada & la brevedad posible, con 
objeto do que pueda Y . S. pasar á esta 
Capitanía general oportunamente el de
bido conocimiento de ella.» 

Lo que tengo el honor de transcribir 
ó Y . S. á üu de que sirviéndose disponer 
su inserción en el Boletín de la provin
cia, llegue á conocimiento de los Alral-
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. des constilucionales y pedáneos de los 
Ayuntamientos de la misma, para su mas 
puntual cumplimiento. Debiendo tener 
entendido tanto éstos como los aforados 
de guerra que cuantas diligencias se 
practiquen en inventarios y particiones 
de bienes por consecuencia de defunción 
de alguno de estos, serán nulas sino se 
ejecutan como por subdelcgacion de la 
Autoridad militar del distrito, con arre
glo á la Real pragmática de 2 de Febre
ro de G6 que es la ley 14, título 20, l i
bro 10, titulo 20, de la Novísima Reco
pilación sobre abintestado. 

Lo gm se insería en el Bolclin oficial 
á los efectos que se esprestm. León 3 de 
Mano (fe 1887.—Ignacio Méndez de Vigo. 

NUM. 100. 

E l Sr. Gobernador militar interino de 
esta provincia me dice con fecha de hoy lo 
que sigue. 

Debiendo formarse por este Gobierno 
militar un padrón de todos los aforados de 
Gnerra existentes en la provincia, según 
esta dispuesto por el Excino. Sr. Capitán 
General del Distrito, se previene á los 
mismos de cualquier clase que sea el fue
ro que gozen, me remitan', los que disfru
tan sueldo ó pensión, una copia en pape) 
simple del Despocho ó cédula do retiro 6 
cruz pensionada. Y los que tengan sola 
mente uso de uniforme con fuero criminal 
lo harán del mismo modo de la Licencia ó 
Diploma: debiendo firmar dichas copias 
los mismos interesados y eshibiendo los 
originales al Alcalde les pondrá su visto 
bueno y el sollo del Ayuntamiento; on la 
inteligencia que de no hacerlo en todo el 
corriente mes, quedarán cscluidos de di
cho padrón y no serán atendidas sus recla
maciones respecto á las prerrogativas que 
Ueba con sigo el fuero, al que ni pueden 
ni deben renunciar con arreglo á la Real 
úrden de 31 de Enero de 1847. 

Lo que tengo el honor de manifestar i 
V . S. pora sn conocimiento esperando de 
su autoridad tenga á bien mandarlo inser
tar en el Boietin oficial de la provincia, 
á los efectos consiguientes. 

Y se inserta en este periódico oficial pa
ra su publicidad y fines que se espresan. 
León 3 de Marso de 1857.—Ignacio Men-
des de Vigo. 

NÚM. 101. 

E n el Holetin oficial del limes 9 de Fe-
hrero próximo pasado se insertó la cir
cular y modelo siguientes: 

NÚM. 83. 

Los Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia en que se halle alguna persona su-
geta á la vigilancia de la autoridad, re
mitirán inmediatamente á este Gobierno 
un estado arreglado al modelo que se in
serta & continuación; debiendo hacer lo 
mismo en lo sucesivo cada cuatro meses, 
y lo verificaran los dios 30 de Abril, 31 
de Agosto y 31 de Diciembre de cada 
aflo, á cuyo efecto abrirán un registro 
foliado en que se anoten las vicisitudes 
y alteraciones que ocurran. León 5 de 
Febrero de l8!i7.=Ignacio Méndez de 
Vigo. 
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reclama el ciimplimtento de este sérmelo, 
muchos Alcaldes no lo han verificado to
davía. Reencargo por lo mismo a los que 
sé hallan en descubierto, remitan el men
cionado estado sin dar lugar á nuevos re
cuerdos y en obeiacion de ulteriores me
didas, que adoptaré, por mas que me sean 
sensibles. León S de Marso de 1857.=: 
Ignacio .Vendes de Vigo. 

Sin embargo de la urgencia con que se 

NUM. 102. 

E l Sr . Regente de la Audiencia de Va-
Iladolid me remite con fecha 20 de Febre
ro próximo pasado la circular siguiente: 

N ú m . 1 / 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al Sr. Regente de es
ta Audiencia con fecha 19 del actual la 
Real orden siguiente: 

••He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación elevada por V. S. á 
este Ministerio en 1U del presente, rela
tiva i la consulta formulada por varios 
l'romotorcs fiscales sobre si, i falta de 
Juez de paz primero, ha de sustituir al 
do primera instancia el suplente de aquel 
ó el Juez de paz segundo: si la sustitu
ción ha de entenderse lo mismo en lo ci
vil que en lo criminal y si los jueces' de 
paz han de conocer solamente en los jui
cios de conciliación en materia civil, ó en 
estos, y en los necesarios en asuntos cri
minales. Enterada S. M. ha tenido 4 bien 
aprobar, la solución dada á estas dudas 
por la Sala de Gobierno de esa Audien' 
cia que está de acuerdo con el espíritu y 
letra de las disposiciones vigentes en la 
materia. De Real lirdcn lo digo á V. S 
para conocimiento de la referida Sala y 
efectos correspondientes.'» 

Y la Sala de Gobierno de esta Audien 
cia en vista de la preinserta Real orden 
ha acordado su cumplimiento y que para 
que le tenga por los juzgados de primera 
inslancia del Territorio de la misma, se 
circule en los Boletines oficiales de las 
provincias comprendidas en £1. 

Núm. 2 . ' 

«Habiéndose puesto en conocimiento 
de la sala de Gobierno de esta Audiencia 
por el Sr. Fiscal de la misma varias du
das que á este habion manifestado dife
rentes Promotores fiscales del territorio 
de este Tribunal, se mandó por aquella 
pasar á la Audiencia plena para su exa
men y resolución, y por esta se dictó con 
fecha 14 del actual la providencia si
guiente: 

«Que los Jueces de paz de los pueblos 
cabezas de partido por su órden numéri
co, son los que deben suplir á los de pri
mera instancia on las vacantes, ausencias 
y enfermedades: sin que entren á susti
tuirlos los suplentes mientras haya Jue
ces de paz propietarios: que esta sustitu
ción ha de ser absoluta, lo mismo para 
conocer en lo criminal que en lo civil y 
últimamente que dichos Jueces de paz 
deben entender en los juicios de concilia
ción ya se refieran á querellas criminales 
como 6 cualquiera otra clase de negocios: 
poniéndose esta detenninacion en cono

cimiento del Gobierno de S. M. para la 
resolución que estime conveniente.» 

Lo que se inserta en el Boietin oficial 
á los efectos que se espresan. León 3 de 
Marso de 1857. = Ignacio Méndez de 
Vigo. 

NUM. 103. 

E l Sr. Juez de primera inslancia de 
Villalm me dice con fecha 27 de Febre
ro próximo pasado lo que sigue: 

«En la noche 17 de los corrientes en 
la casa de Leandro de Cabo de esta ve
cindad fueron sustraídos los efectos que 
espresa la nota adjunta. En su conse
cuencia por proveído de ayer he dispues
to dirigirme á Y . S. á fin de que se sir
va ordenar la inserción de los efectos ro
bados en el Boietin oficial de esa provin
cia, y encargará las Autoridades que de 
V. S. dependan que si fueren hallados 
algunos de ellos con las personas en cuyo 
poder se encuentren se pongan á dispo
sición de este Juzgado 

Nota de los efectos robados. 

Una vandeja grande de plata labrada; 
una jarra cincelada de lo mismo; una 
marcelina con su platillo de ídem; cua
tro cubiertos y un cuchillo con las ini
ciales V . G. M.; dos joyas también de 
plata, la una con un Santiago y dos águi
las con una cabeza; una medalla de pla
ta con unas reliquias; ocho sábanas de 
hilo, dos do ellas muy finas, una con 
guarnición de muselina, y la otra ador
nada con una bainilla, y dos ramos bor
dados á las puntas; un mantel también 
de hilo; una pieza de lienzo casero de 
diez á once varas, como cinco varas de 
estopa blanca curada; y una funda blan
ca de hilo con las iniciales V . G. M.» 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial con la nota de que se hace mérito, 
encargando á los Alcaldes constituciona
les, puestos de la Guardia civil y mas 
dependientes de este Gobierno, procedan 
á la detención de los efectos que se es
presan con los sujetos en cuyo poder se 
encontraren, si en virtud de las diligen
cias que en su busca deben practicar, fue
ren habidos, en cuyo caso los pondrán á 
disposición del Juigado que les reclama. 
León 3 de Marzo de 1857.=/jnac¡o Mén
dez de Vigo. 

E l Sr. Juez de primera instancia de 
Oviedo me remite con fecha 28 del mes 
próximo pasado el exhorto que á conti
nuación se inserta. 

D. José María Buslelo y Cancio, Juez do 
primera instancia de esta ciudad de 
Oviedo y su partido. 

Hago saber: que en la causa criminal 
que me hallo instruyendo con motivo del 
roto perpetrado la noche del miércoles 18 
del corriente en la casa de D. José López 
Menendez, cura párroco de Baldesóto en 
el concejo de Siero de este partido por 
una cuadrilla de hombres armados que 
se han llevado los efectos que irán es
presados á continuación, he acordado 
por auto de esta fecha exhortar á todos 
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los Srcs. Jueces, Alcaldes constituciona
les y demás autoridades tanto civiles co
mo militares para que se sirvan procu
rar la aprehensión de dichos efectos y de 
la persona 6 personas qac los conduzcan, 
remitiendo unos y otras ü disposición de 
este Juzgado con la debida seguridad. Y 
poniéndolo en ejecución, en nombre de 
S. M. (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todos y de mi parte les ruego y supli
co que se sirvan vcriflcarlo asi por todos 
los medios que están á su alcance; pues 
con hacerlo, contribuirán á la mejor ad-
ministracion de justicia, ofreciéndome 
yo , al tanto en iguales casos. Dado en 
Oviedo, á veinte y ocho de. • Febrero de 
mil.ochocientos cincucnta'y sictc.=José 
Marfá Bustelóy Canc¡o.=P. S. M., José 
Gregorio Quirós. 

Efectos robados. 

Treinta onzas de oro;1 once medias 
onzas; dclio doblillos de á cien rs.; cinco 
¡d'.'de 'á ochenta; cincuenta .y. cinco ó 
cincuenta y siete napolcones;'de sesenta á 
sesenta.y nueve reales en otras monedas; 
cuatro cubiertos de plata con las inicia
les J . M. teniendo un diente' de menos 
uno de los tenedores; catorce cubiertos 
de plaqué; una caja de plata para rapé 
lisa y. cuadrada; dos ovillos de plata para 
los zapatos; uno escopeta de chispa; una 
capa nueva de pafíb negro con' cuello de 
terciopelo y fajas de seda; nueve libras 
de chocolate; nueve botellas de vino; 
un relicario de plata liso en forma de cá
liz, un estuche de nabajas de afeitar; un 
relox con esfera de plata bastante abulta
do; una caja de marfil cpn filete de plata; 
cuatro .camisas de lienzo fino; una caja 
de plaqué con una locomotora en la cu 
bierta. 

Y se publica en el Boletín oficial para 
que los AJcaldés' constitúcionales, puestos 
de lá Guardia citil, y demás dependien
tes de este Gobierno practiqtwn las mas 
esipiisitas diligencias á /!» de indagar si 
existen en .esta provincia los autores del 
robo que se menciona, y para que si son 
habidos, los pongan á disposición del Tri
bunal que los reclama con el dinero y de-
más efectos que les encuentren en su po 
der. León 3 de Marzo de 1857.=/jm«cío 
Mendes de Vigo.' • 

parará todo perjuicio; y las diligencias 
sucesivas se entenderdn con los estrados 
de esta audiencia. Dado en La Bailcza y 
Febrero veinte y dos de mil ochocientos 
cincuenta y sictc.==José Aguslin Magda
lena.=l,or su mandado, Miguel de las 
Horas. 

Señas de la Angela Cabero. 

Edad cincuenta y cuatro aiios, color 
bástante moreno, pelo y ojos negros, ca
ra larga y estehuada, nariz también lar
ga, estatura regular y bastante delgada 
de cuerpo, viste á estilo del pais y anda 
pordiosando. 

J^*"' inserta en el Bol clin o/¡c¡al para su 
publicidad y efectos que el mismo espresa. 
León 3 de Mano de 1857:=/i / i infío 
Mendes de Yigo. 

mu. IOÍ. 

E l Sr. Juez de primera instancia de L a 
Bailesa me remite con fecha 24 de Febre^ 
ro último el siguiente edicto: 

Licenciado D. José Agustín Magdalena 
Juez de primera instancia de esta villa 
de La Baücza y partido etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primero y ultimo edicto á Angela Ca 
bcro, soltera natural de bosadilla de la 
Vega, (cuyas senas se espresan á conti 
nuacion,) contra quien estoy procedien 
do criminalmente por el robo de nn car 
ñero á Pablo Cabero, vecino del mismo 
Pesadilla, para que en el termino de 
treinta dias primeros siguientes se prc 
senté ante mi ó en la cárcel pública de 
esta villa á responder a los cargos que 
contra ella resultan: pues de no hacerlo 
se seguirá la causa en su rebeldía y la 

TCIUUNO DE TnOBAIO. 

NUM. 10b. 

No'mi'iiíi de los dueños por cuyas posesio
nes ha de construirse la carretera, mi
tad de esta ciudad á la de Zamora, de
clarada de utilidad pública. ! 

TMOIINO DE LEÓN. 

Una tierra de D. Mauricio González. 
Otra id. de I) . Julián García. 
Otra id. de I): Joaquín Itivas. 
Otra ¡d. de D. Bernardo Calabozo 
Un prado propio de la ciudad de Lcpn. 

. Tnnmw DE ARMUNIA. 

Una tierra de Manuel Fernandez. 
Un prado de Marcelino Fernandez. 
Otro id. de llosa Canipomancs. 
Una tierra de D. Isidro Salcedo. 
Otra id. de Vicenta Alvarez. 
Otra id. de Pedro Alvorez. 
Otro id. de D. José Escobar. 
Otra id. do Mateo Arias. 
Otra id. de D. José Escobar. 
Un prado del pueblo de Armunia. 
Otro id. de Juan Fernandez/ 
Otro id. de Agustin Fcmandeü.-'. 
Otro id. de Bonifacio-Alvorez; ;" 
Otro id. de Benito de Soto. ' 
Un prado de Juan Alvarez. 
Otro id. de Antonio Fernandez. 
Otro id. de D. Isidro Salcedo. 
Otro id. de D. Francisco García. 
Otro id de Antonio Fernandez. 
Una tierra de Felipe Alvarez. 
Otra de Antonio Fernandez. 
Qfra id de Silvestre Cozan. 
Otra id. del Sr. de Escobar. 
Otra id de Manuel Alvarez del Rio. 
Otra id. de Manuel Vacas. 
Otra id. de Silvestre Casado. 
Otra id. de D. José Escobar. 
Otra id. de D. Isidro Salcedo. 
Otra id. de Marcelino Alvarez. 
Otra id. de Antonio Fernandez, mayor. 
Otra id. de Manuel de Blas. 
Otra id. de Manuel Vacas. 
Otra id. de José Fidalgo. 
Otra id. de Joaquín González. 
Otra id. de Bósa Campomanes. 
Otra id. de Pedro Alvarez de Froilan. 
Otra id. de Agustin Fernandez. 
Otra id. de Bes» Campomanes. 
Una tierra de Manuela Alvarez í e Vega. 
Otra de Antonio Fernandez, menor. 
Qtra id. de Raimundo Guerrero. 
Otra id de Agustin Fernandez. 
Otra id. de Antonio Fernandez 
Otra id. de Juan Fernandez. 
Otra id. de Manuel de Blas. 
Otra id. de Estefanía Vacas. 
Otra id. de Manuel Fernandef, 
Otra ¡d. de Maria de Soto. 
Otra id. de Justo Campomanes. 
Otra id. de Estefanía Vacas. 

Una tierra de Bcrnado Casas. 
Otra id. de José Alvarez. 
Otra ¡d. de Maria de Soto. 
Otra id. de Juan Villanuera. 
Otra ¡d. de Gerónimo Alvarez. 
Otra id. de José Domínguez. 
Otra id. de Gerónimo Pertejo. 
Otra id. de Gabriela Alvarez. 
Otra id. de Tomás Carballo. 
Otra id. de José Francisco Alvarez. 
Otro id. de José Domingucz. 
Otra id. de Gabriela Alvarez. 
Una tierra de José Alvarez. . 
Otra id. de Gabriela Alvarez. 
Otro id. de Braulio Alvorez. 
Otra id. de Gabriel Pertejo. 
Otra id. de José Prieto. 
Otra id¿ de Manuel Martínez. 
Otra id. de José Fidalgo. 
Otra,id. de Miguel Campomanes. 
Otra id. de Ildefonso Alvarez. 
Otro id. de José Bomingucz. 
Otra id. de la viuda de Ignacio Alvarez. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados para que en el término 
preciso é improrogable de 10 días pre
senten en este Gobierno las reclamácio-
ñcs que les convengan con arreglo al 
artículo 4.* de la ley de espropiacion de 
17 de Julio de 1831). León '¡ de Marzo 
de 1837.—Ignacio Méndez do Vigo. 

En cumplimienlp de cuanto previene el 
art. 4. 0 de, la. Iteal orden de 19 de Agos
to de 1834 se inserta á continuación con 
el rcrjlamenlo á ijue .han de sujetarse para 
el régimen deparadas los ¡¡articulares que 
las establezcan en esta procincia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agr¡cultura.=Circular. 

E l Sr. Ministra de Fomm/o me ha co
municado la Iteal orden siguiente: 

•A los Gobernadores de las provincias 
digo con esta fecha lo siguiente.=Yistas 
los reclamaciones que han dirigido á este 
Ministerio diferentes dueños de paradas 
particulares, en queja del gravamen que 
infieren á esta industria, las dietas y de
rechos que se ludían asignados á los De
legados y veterinarios por las visitas que 
hacen á las mismas, para el reconoci
miento y aprobación de sementales, cuyo 
gravámeu aumentan los derechos que tie
nen que satisfacer á los veterinarios que 
van á las órdenes de los visitadores ge
nerales del ramo. 

Vista la Real orden de 14 de Abril de 
1840, en cuyo artículo 14 se previene, 
que cuando los dueños de las paradas 
traigan á la capital el ganado para ser 
reconocido, solo tengan que satisfacer los 
derechos de un veterinario, y esto con 
arreglo al arancel que en el mismo se 
marca; y que están obligados á satisfa
cerlos también al Delegado, y dictas á 
este y al veterinario, cuando por conve
niencia ó comodidad propia exigen que 
vayan á reconocer los sementales en los 
puntos en que tienen establecidas sus pa
radas: 

Atendiendo á que no es dable prescin
dir de este previo y primer reconoci
miento para autorizar el uso de los se
mentales en las paradas retribuidas, y á 
que cs.voluntaiio en ios ducilos el exl 
gír que aquel se verínque en su casa, 
siendo por tanto justo que sea de su cuen
ta el aumento de gastos que ocasionan, y 
que podrían fúcílinente evitar: ' 

Atendiendo á que no militan estas mis
mas rázunes en los reconocimientos de 
los visitadores generales, que son un me
dio de vigilancia y comprobación, esta

blecido por el Gobierno en el interés ge
neral de los ganaderos; oida la comisión 
de cria caballar del Iteal Consejo de agri
cultura, Industria y Comercio, y de con
formidad con su dictúmen, se ha dispues
to lo siguiente: 

1. 0 Se recuerdo á V. S. el puntual 
cumplimiento de la circular de 13 de 
Abril de 1849, sobre paradas públicas, y 
muy. especialmente el del artículo 14 de 
la misma: adviniendo que no ha de asis
tir al reconocimiento con el Delegado, y 
á sus ordenes, mas que un solo veterina
rio; y que la tarifa do los derechos qu« 
se lian de cobrar, y que se halla deter
minada en el mismo artículo es la si
guiente: «sesenta reales por el reconoci
miento y ccrliflcion de un semental: no
venta por el de dos; ciento por el < de 
tres, y ciento veinte por el de cuatro en 
adelante. Las dietas de viaje.serán, para 
cada uno, un duro diario.» 

2. ?. Al veterinario que acompaña a 
visitador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en reinuneraciou de su trabajo un 
sueldo fijo á cargo del Estado. Por tanto 
cesará todo abono de gastos y derechos 
al mismo por los dueños de las paradas 
particulares. 

3. s Acogiendo toda queja documen
tada que so dé á V. S. acerca de la trans
gresión contra estas disposiciones, la re
primirá V. S. con toda severidad, dand» 
cuenta á este Ministerio para la resolu
ción comenicntu, y entregando al cul
pable ;> los tribunales, para el procedi
miento á que hubiere lugar. 

"!. 0 Estas liealcs disposiciones se 
insertarán en la Gaceta y en el Uoktin 
oficial de.este. Ministerio, disponiendo 
que lo sean asi mismo en el de esa pro
vincia, y cuidará V. S. de que se repro
duzcan en tollos los números que se pu
bliquen en el mes de Marzo de cada año, 

De Real úrden lo digo á V. S. para 
su puntual aimpliniicnlo, encargando 
también S. M. á los visiiadores y dele
gados de cria caballar, i las juntas pro
vinciales de Agricultura y á los Alcaides 
y Ayuntamientos do la parte que respec-
livamcnte les coresponda. Dios guardo 
á V. S. muchos aiios. Madrid 19 dé 
Agosto do 18S4.=I.uxan.=Y do la pro
pia lical órden lo comunico á Y . S. rcen-
cargándolc su cumplimiento. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial pa
ra los efectos fpic en la misma liciil órden 
se indican; asi como también la del 13 de 
Abril de 1819 r/uc se cita y dice así: 

«El Gobierno de S. M., queda toda la 
atención debida á la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos, ó medida que 
los recursos del Erario lo permitan. Entre 
tanto hacen un servicio digno de aprecio 
los particulares que consultando su inte
rés, establecen paradas públicas para su
plir aquella fnlti, siempre que para ellas 
escojan sementales apropóslto pora per
petuar la especie mejorándolo. Son por 
tonto merecedores de especial protección 
asi como en bien de ellos y del público 
conviene prohibir los que no tengan 
aquellas circunstancias. Sin perjuicio pues 
de lo libertad en que está todo particular 
de usár para sus ganados de los caballos 
y garañones que le convengan, con tal 
que sean suyos ó por ellos no se le exi
ja retribución alguna, cuando de aquellos 
establecimientos se hace asunto de espe
culación, es necesario que la Administra
ción los autorice é Intervenga.» Con estos 
palabras se encabezaba la Real órden circu
lar de 13 de Diciembre de 1847. Los sa- • 
tisfactorios resultados que han causado 
sus disposiciones y las observaciones que 
sobre ellas ha acumulada la espcriencla, 
han decidido el ánimo de S. M. á repro
ducir las primeras y reasumir las segun
das en la presente circular para su general 
y cumplida observancia. 



Vnr taiiln, oiila Insóccinn do Agricnl-
t'ra del ItCiilOonsojo do AgriciiUurn, ln-
ilusliia y Cimii'irio, j c.in arreglo n IM|HC-
llos principios, se lia difundo S. AI. dis
poner lo' siguionlc: 

1. 0 Ctiulqmci' ]iarliculiir podrá plnn-
loar un 'cs(alil(.>iti[iiionto: do parada con 
raliallns padros (Vg.iráfioiios. con tal de 
quo (rblenga para ello ))crniiso del' (lOfe 
])nlílicc>; qne ¡o conccilorá previos los trá-
miles y cOn las circunstancius que se es-
ptiiulráu mas tulclantc. 
••• 2. 0' Tendriin derecho á'subsislir ío-
das tas paradas que se hallatmu establecí-
das cuando la pulilicacion de la Iteal (ir-
don de 13 de Diciembre de 18Í7, cual
quiera que sea el punto en qiic so Itallen 
siluadasi y ¡i pesar de' lo1 que'acerca de 
las distancias ¡i que lian de abrirse las 
nuevas, marca por punto general el art. 10. 
l'evo pava la permanenciá de estos esta-
klcciimcutos liabrán do soiicilar ios due
ños la patente del Gete político, cjm nr-
rcjíln á lo que cstableco el art. niiicrior: 
el (jelb lialirá do concederla siempre que 
los sementales reúnan las circunstancias 
que ina'rcaii los artículos 3. 0 y 4. c , y 
que el servicio se llaga con arreglo it lo 
que dispono el reglauicnlo del raitíú' que 
f.e iviniida observar por los artículos 7 
y l(i . 

'¿. o IJIS sementales no han de tc-
n^r, si son caballos, menos de cinco ailos, 
ni pasar de 11: su alzada no iia de bajar 
do siete Miarlas y dos dedos para las ye
guadas del .Mediodía, ni de siete cumias 
y cuatro dedos en las del Norte, y .siem
pre con las.aucliuras correspondientes, 
Í.os garañones li:m do tener seis cuartas 
y inedia á lo menos. Ksta alzada no se 
rebajará sino en virltul de molaos espe
ciales para unu provincia ó localidad, y 
cuando, oída ln junta de Agricultura de 
la prouncia, lo declare la Uireccion del 
ramo. 

4. 0 Unos y otros sementales lian 
de estar sanos y no tener ningún alifafe 
ni vicio beredilario ni contagioso, asi co
mo tampoco ningún defecto esencial do 
coiilormafion. E l que estuviere gastado 
por el trabajo, ó con sefioles do liabcrlc 
liedlo csc.csivo, serádeseebadn. 

¡i. c iil (¡efe político, recibida la so-
licüud del (pío pretende establecer la pa
rada, para asegurarse de sien electo po
seen los caballos ó garañones las circuns
tancias requeridas comisionará al dele
gado do la cria caballar, donde le hubie
re, y dos individuos do la junta de Agri-
culluia. Nombrará asimismo un veteri
nario que á vista de la comisión procede
rá ai oxáincn y reconocimiento do los 
sementales eslendiendo bajo su responsa-
hilidad una reseña bien especificada de 
onda uno de ellos, la cual lirmani, auto
rizándola asi misino el delegado con su 
V. 0 1¡.« 

(i. 0 Diclia rcscüa se enviará al Cefe 
polílico, el cual quedando en ámpüa fa-
cvtUad de cerciorarse de su exaclilnd, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito y contendrá 
la resciía do cada uno de los sementales. 
tic insertarán á la letra en el llolclin o/i-
eífrf de ln provincia una por una iume-
diatumente que se concedan. De la deci
sión del Gefe político habrá siempre re
curso al Gobierno. 

7 .0 Se espresará también en la pa
tente, y se anunciará al público que el 
servicio, se dará en estas paradas con ar
reglo á lo que prescriban los regimientos 
que rigen en las del Estado. 

8. 0 No so podrá establecer parado 
con garnilon, como no tengan á lo menos 
dos caballos padres. Las que consten de 
seis 6 mas do estos con-las cualidades rc-
qucrfdas, ademas del estipendio que co
bren de los ganaderos, recibirán del Go
bierno tina recompensa proporcionada ó 
la eslension de sus servicios. 

9. 0 E l ducíio de la yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea del 

Estado, cuando ln monta. no sea t/nilis 
ora de particular, elegir el que tenga por 
conveniente. , . . 

10. No se permitirán paradas dentro 
do las cnpltnles y iioblaciiiucs gandes; pe
ro sí á sus ¡ninediaciones: ni. que se aglo
meren varias en un.punto:,á iiienos:quc 
lo exija ln cantidad del gniindo yeguar. 
Fuera do.este caso se establecerán á cua
tro ó cinco lesnas unas' diMitras. !•'• m • 

11. I'ura cumplir con él artículo an
terior, en cuanto al establecimiento de 
nuevas paradas;.EI Gclo político, oyendo 
á la junta de Agriculturá, 'determinará 
la situación que deban tener,1 atendiendo 
á ln cualidad del servicio que ofrezcan, !! 
las necesidades de la localidad, á hrexac
titud que hiñ an ncrcditiido en el cunipli 
miento del art. l ü / y c n cnso.'de':¡guál 
dad en estas-eireunstiincias^á la antigüe' 
dad de las solicitudes, i : i 

12. E l Gcle polilico dirigirá traslado 
de !« paleule til delegado de la provin
cia, y elevará otra á la Direcciiin general 
de Agricultura, Industriu y comercio; 

13. Kl (lele piililiro velará sobre la 
observancia de cuanto queda pievenido, 
y lo inlsino c! relegado, donde le liiiblc-
re,.roi;lninando este ,de la. autoridad de 
aquel cuanto creyere necesario., Se gira
rán visitas ii bis depósitos y casas (le pa
radas; las cuales tehilrán también un vi
sitador, residente cu el pueblo en iloudc 
se hallen eslablecidas ó en el mas inme
diato. Este visitador será de iioiubrainieii-
to del Gcfc político á propuesta de la jun
ta de Agricultura. 

1-i. Los gastos de reconocimiento y 
demás que se originen serán de cuenta 
del interesado. Cuniido traigan los se
mentales áln capital di; la provincia solo 
devengará derechos por el recoitocimlcn-
to el veleriitnrio. Cuando por no presen-
tarlns en esta hayan de ser reconocidos 
en otro pueblo, concurrirán á voriíicarlo 
el delegado y' el veterinario; el primero 
percibirá por derechos la mitad do los 
que al veterinario corresponden, yambos 
tendrán dictas ademas, 1.a tarifti será la 
siguiente; til) reales por el reconocimien
to y ccrlilicacion do un semental, !)!) por 
el de dos; 10Ü por el de tres, y t2() por 
el de cuatro en adelante. Las dictas de 
viaje serán para cada uno un duro diurio. 

l ü . El delegado! en caso de no vc-
riflear porsi estos reconocimientos, pro
pondrá persona que los ejecute. E l Gele 
político, oido el informe-do la junta de 
Agricultura, elevará la propuesta á la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
obtenida esta, el sustituto tendrá todas 
las atribuciones1 y derechos que sobre 
este punto corresponden al delegado. 

Ifi.: se declara espresamente que el 
reglamento para los depósitos de caballos 
padres del Estado aprobado por S. M. en 
ti de Mayo de 1818, ó inserto en el lio-
Min oficial de este Ministerio de 11 de 
Mayo del mismo oíio (miiii. 1!)). ha do 
regir en todas las paradas públicas, ora 
sean do aquel, ora do particulares, ya es
tablecidas antes de su ptiblicnclon, ya en 
las que se organizaren de nuevo. 

17. En cuanto á los depósitos del Es
tado so previene: 

1.0 E l servicio'será gratuito por el 
presente aüo do 181!) y el próximo do 
1880. 

2 .0 Mientras fuere gratuito, la elec
ción del semental que convenga á la ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y do 
lu otra. 

3. " E l dueilo de esta tendrá dere
cho á que se reitere la cubrición; pero 
no en el mismo día. Por ningún titulo ni 
protesto, y bajo la mas estrecha respon
sabilidad por parto del delegado, se con
sentirá que lo sea ma0 de tres veces, y 
esto en raros casos, duranlc toda la tem
porada. 

4. 0 Atendiendo á que no hoy en 
los depósitos del Estado suüdcntc nú
mero do caballos padres paro todas las 

yeguas que so presentan,' los delegados 
elegirán de entre ellas las que por su al 
zada y siiniilad merezcan iirelerencia lias: 
ta completar el número do, 2ii que cada 
caballo puede servir. 

1>.0 Se llcvari'r un fcgislro'exacto 
do las yeguas que se apliquen á eada ca
ballo, con expresión del iiomlirc del due
ño, su vecindad y domas circunstancias 
para hacer constar la 'legalldad de la cria. 

ü. 0 Al efecto so han remitido á los 
delegados do los depósitos los correspon 
dientes.modelos impresos, de suerte que 
no haya mus que 1 emir sus casillas. Por 
cada yegun se llenarán tros modelos: el 
primero para el libro IVIJISÍTO del depósito 
el segundo, que se pasará al Gefe político 
lo elevará este á la Dirección de agrlcolr 
tura; el tercero se entregará, al dueilo do 
la yegua ó al que lá liiiyií ¡ircsenlado, en 
el depósito. 
, 7 . ° Con este documento acreditará 

en todo tiempo el dueño la procedencia 
de la cria, y podrá optar á los premios y 
exenciones que las leyes ó el Gobierno 
respcclívamenle sefialaren á este ramo, 
y que se han de adjudicar preferente 
mente á los producios de los depósitos 
del Estado, así como lu acogida en las 
dehesas de potros y yeguas que se esta 
blecerán.También servirá el certlllciido 
para' darles mayor estimación cii su 
venia. 

8 .0 SI el ganadero vendiere la ye
gua preñada y el comprador quisiera go
zar de dichos hencliclos, cuidará de exi
girle la entrega do esto (locumcnlo y dará 
ailso de la udquislclun al-delegado, del 
depósito. -

9. ° E l dueño do la yegua dará 
cncnla al delegado del naciinienlo del 
potro dentro de los quince días i'.o ha
berse verilicadoi enviiinitolc su reseña, 
que el delegado podrá comprobar, lleván
dose con ella otros modelos que al efecto 
se lo enviarán oportunamente. . 

10. Considerando que á pesar de los 
esfuerzos hechos por el Gobierno , en esto 
año para reponer la dotación do los de
pósitos de los caballos padres y csiableccr 
otros nuevos no han permilido los escasos 
recursos del ramo la adquisición do todos 
los sementales que reclaman las necesi
dades del ganado yeguar, es la voluntad 
(lo S. M. que se imito á los que tengan 
caballos padres con todas las cualidades 
convenientes paifyja mejora de la espe
cio, y quieran dedicarlos á esto servicio, 
á quo los presenten á los Gefes políticos. 
Estos, oidus las juntas do Agricultura, 
permitirán que le ejerzan en los depósi
tos del Estado gntlis para d umo (le la 
yi'ijua, y con abono de dos duros por cada 
una que cubran, al dueño del caballo, al 
cual se entregarán en el acto por el de
legado ó la persono quo al efecto comi
sione el Gcl'e político, y á quien serán 
¡nuicdiutnmente reintegrados por el Go
bierno Este servicio se hará con los mis
mos registros, documentos y prerogali-
vas que el de los caballos del Estado; 
pero odvirtieiido, que se lia de dar pre-
cisamente en los depósitos del Estado. 
En ellos no se permite el use del ga
rañón. 

11. Los que poseen caballos padres 
de su propiedad para el servicio do sus 
yeguas, si quisieren gozar de los benell-
cios que se- aseguran por el art. 7. 0 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la comisión con
sultiva, obteniendo certificación y con
formándose con dar y recibir de la dc-r 
legación los avisos y documentos de quo 
hablan los artículos i). 0 al 9. 0 

12. S. M. conlla en que los Gefes po
líticos, las juntas de Agricultura y los de
legados, que tan interesantes servicios se 
hallar, prestando al ramo, y cuyas son en 
su mayor parte estas indicaciones, contri
buirán con la mayor actividad á persuadir 
á los particulares cuanto interesa el crtí-
dito de sus ganaderías, ya el darlas á co
nocer de esta muñera auténtica, ya faci

litar sus sementales para el mejoramiento 
de la raza, poniándose en el caso de optar 
á los bcueliejos que se, les están dispen
sando, y que so halla decidida á proi;u-
rarlcs la llcma, asi por medio de su go
bierno como solicitando la cooperación 
de InsCortes. ' • 11 
i 18. 'Los delegados del Ramo de la 

cria, caballar en las provincias cu que Im-
bicre ilepósitps^lol ,Gobierno no podrán 
teiier páradas particulares de su propie
dad. Lá menor co'ntriivencíon sobre este 
punto se entenilcrá1 como renunciá; sus
pendiéndole >Inmediatamente, y dando 
cuenta al.Gefc político. Desde el año pro 
xiino de 1830 el.sargo de delegado,¿aun 
cuiiiidó' nn liáya depósito, será incoiiipáii-
ble con la própWdad dé parada particular 
retribuida.'Los quo en este las tengan rio 
podrán egercer las visitas y reconocimien
tos,prevenido!) en los.artículos anteriores. 

19. Los delegados y encargados de 
losdepósitos cuidarán linjó su mas estre
cha responsublh'diid, de que so llenen y 
custodien cniilndósámente los registros 
que quedan .mencionados. En las paradas 
particulares, será un servicio digno de-la 
consideración del Gobierno, y que dará 
préfcreiicia para súcontiniiacioh en igual
dad de circunstancias,' el llevar registros 
análogos, con arregló á las Instrucciones 
que reciban del delegado, el cual rccojer.i 
un ejemplar de cada hoja del registro re-
feriiló y le remitirá á la Dirección de 
Agricultura. 

20. . Cumulo el servicio se dé en la's 
paradas pari ¡ciliares por sementales no 
aprobadps, se.cerrarán aquellas por el 
Gefe político, y el dueilo incurrirá en lu 
inulta dé cinco a quince duros. 

2 Í . Si en una parada se encontrare 
que los sementales quo dan el servicio, 
no solo son diferentes de los aprobados-
para ella, sino que no tienen las cualida
des requeridas, ademas de cerrarse la 
parada incurrirá' el dueño en la pena de 
falla grave designada en el art. 470 del 
Código penal. 

22.. Se declaran vigentes todas y cada 
una de estas disposiciones que no. sean 
esencialmente transitorias ó de término 
lijo, en tanto que espresamente no se re
voquen. Los Gel'es políticos cuidarán de 
su inserción en el Bnlelin iifmnl de lá 
provincia en cnanto las reciban, y al prin
cipio do la temporada en cada año, pii-
dieudo reclamarla el delegado, donde lo 
hubiese. Un ejemplar de las mismas y el 
lícglamcnto citado, estará de manifiesto 
y á disposición de los dueños de las ye
guas en toda parada, sea del Estado, seii 
particular. 
. Se encarga finalmente al celo de los 
delegados y de las juntas do Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, y 
ai de los Gefes políticos, que la reprtiuari 
y corrijan ¡iistautáneamente con severidad 
en obsequio del servicio y bien de los 
particulares. 

De Iteal órden lo digo á Y . S. para su 
puntual ciiiiiplimicnto que procurará con 
particular esmero.,» 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

D. José Rodríguez Monroy, vecino (le
la dudada de León, acaba de posesionar-, 
so de un olido de Procurador de los Tri 
bunales do la misma,'abriendo despacho 
en la casa núm. 1.', callo del paso, junto 
al correo. 

IHPIIESTA DE D. JOSÉ CADLOS ESCODAB, 

CALLE DE LA CANÓNIGA VIEJA tiím. G. 


